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DEC	 446.- POR EL	 LA LEY QUE CREA EL

5 DEL ESTADO7DEMEGEICO, COMO ORGANISMO  EXPOSICION DE MOTIVOS.
PUBLICO DESCENTRALIZADO DE CARACTER ESTATAL. 	 DICTAMEN.

EXPOSICION DE MOTIVOS. DECRETO NUMERO 151.- POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCION I BIS
DICTAMEN.	 AL ARTICULO 31 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE
DECRETO NUMERO 147.- POR EL QUE SE ADICIONA UN TITULO	 MEXICO.

DECIMO AL LIBRO PRIMERO, RECORRIENDOSE LOS ACTUALES EXPOSICION DE MOTIVOS.
DECIMO, DECIMO PRIMERO Y DECIMO SEGUNDO DEL CODIGO
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO. 	 , DICTAMEN.

EXPOSICION DE MOTIVOS. 	 DECRETO NUMERO 152.- POR EL QUE SE REFORMA EL PARRAFO
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"2010. AÑO DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA DE MEXICO"
fiar

I 8 I 0-20 I O
SECCION TERCERA

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO
ENRIQUE PEÑA NIETO, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed:

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente:

DECRETO NÚMERO 145

LA H. "LVII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO
DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO.- Se expide la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado
de México, para quedar como sigue:

EJECUTIVO
DECRETO NUMERO 4.*POR EL QUE

DE TRATOY- ~UNIDADES
ESTADO DE	 Y SE REF

QUE SE ABROGA LA LEY QUE
Pq'ESTAN EL SERVICIO DE

ME,ISICO Y SE CREA
ADOOÉMEX1CO.

i DECRETO NUMERO	 REGULA
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ENRIQUE PEÑA NIETO, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed:

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente:

DECRETO NÚMERO 147
LA H. "LVII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO
DECRETA:
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un Título Décimo al Libro Primero del Código Administrativo del Estado de México,
recorriéndose los actuales Décimo, Décimo Primero y Décimo Segundo, para quedar como sigue:

TÍTULO DÉCIMO
DEL TESTIGO SOCIAL
CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1.42.- El Testigo Social es un mecanismo de participación ciudadana, por medio del cual se involucra a la
sociedad civil en los procedimientos de contratación pública relevantes; procedimientos en los que por su complejidad,
impacto o monto de recursos requieren una atención especial, para minimizar riesgos de opacidad y corrupción.

En los casos en los que participe un Testigo Social se informará sobre su participación y el objetivo de ésta desde las bases
de licitación.

Artículo 1.43.- Testigo Social es aquella persona física o moral que como representante de la sociedad civil participa en
las contrataciones que llevan a cabo:

1. Las Secretarías y Unidades Administrativas del Poder Ejecutivo del Estado;

La Procuraduría General de Justicia del Estado de México;

Los Ayuntamientos;

Los Organismos Auxiliares del Estado y municipios; y

Los Tribunales Administrativos.

Los poderes Legislativo y Judicial, así como los Organismos Autónomos, aplicarán los procedimientos previstos para la
participación del Testigo Social, en todo lo que no se oponga a los ordenamientos legales que los regulan.

Artículo 1.44.- El Testigo Social tiene derecho a voz en los procedimientos de contratación pública en los que participe y
deberá emitir su testimonio al término de su participación.

Artículo 1.45.- El testimonio que emita el Testigo Social versará sobre el desarrollo de las etapas del procedimiento de
contratación correspondiente y en caso de irregularidades deberá de notificar de inmediato a la Secretaría de la
Contraloría.

En los casos de los Ayuntamientos, sus organismos auxiliares, y los Tribunales Administrativos; dicha notificación deberá
realizarse ante los Órganos de Control correspondientes.

Artículo 1.46.- Las unidades administrativas mencionadas en el artículo 1.43 podrán solicitar la participación de los
Testigos Sociales en los procedimientos de contratación que estimen convenientes de acuerdo con los criterios y
disposiciones establecidos en el presente título.

Artículo 1.47.- La Secretaría de la Contraloría deberá llevar un control de los resultados de cada intervención de los
Testigos Sociales.

La dependencia contratante deberá proporcionar la información necesaria mediante la entrega de un informe
circunstanciado dentro de los diez días hábiles posteriores a la conclusión del procedimiento respectivo.

El Testigo deberá presentar copia de su testimonio a la Secretaría de la Contraloría y a la Unidad Contratante.

En los casos de los Ayuntamientos, sus organismos auxiliares, y los Tribunales Administrativos; dicho control de
resultados será llevado por sus respectivos Órganos de Control.

Artículo 1.48.- La aplicación, supervisión e interpretación de este Título corresponde a la Secretaría de Finanzas y a la de
Contraloría en sus respectivos ámbitos de competencia.



6 de septiembre de 2010 C CETAra
CDEL CONEZ E RNO Página 49

CAPÍTULO SEGUNDO
DEL REGISTRO Y REQUISITOS PARA SER TESTIGO SOCIAL

Artículo 1.49.- Para ser testigo social se requiere del registro correspondiente otorgado conjuntamente por la
Universidad Autónoma del Estado de México y el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de México y Municipios, con base en el dictamen emitido por el Comité de Registro de Testigos Sociales que se integrará
para tal fin, y que se regulará a través de los lineamientos que al efecto expidan estas instituciones.

La Universidad Autónoma del Estado de México y el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de México y Municipios, mantendrán una lista actualizada de los Testigos Sociales registrados y la harán pública en
sus respectivos portales de internet.

De la misma manera se publicará y actualizará una lista de los Testigos Sociales que hayan perdido su registro.

Artículo 1.50.- Para registrarse como Testigo Social, deberá presentarse solicitud por medio de escrito libre ante el
Comité de Registro de Testigos Sociales, al que se deberá adjuntar en original o copia certificada:

1. Credencial de Elector en caso de persona física, si se trata de Organización no gubernamental, documento con el que
acredite su constitución formal y que su fin no es preponderantemente económico;

II. No haber sido sentenciado por delito intencional que acredite pena corporal;

111. Ficha curricular en la que se muestre la experiencia laboral o docente, así como las constancias que lo acrediten;

IV. Escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad:

Que no es servidor público municipal, estatal, federal o extranjero y que no se ha tenido esa calidad durante el último
año;

Que, en caso de haber sido servidor público con anterioridad, no se encuentra inhabilitado, y

c) Que se abstendrá de participar en contrataciones en las que pudiera existir conflicto de intereses por su vinculación
familiar, laboral o académica con alguno de los servidores públicos que participen en el proceso.

V. Constancia de haber asistido a los cursos de capacitación que determine el Comité de Registro de Testigos Sociales
sobre la normatividad aplicable.

Este requisito podrá excusarse si la experiencia del Testigo es demostrable.

VI. En su caso, el pago de los derechos correspondientes.

Artículo 1.51.- La vigencia del registro será de un año contado a partir de la expedición de la constancia respectiva. El
término se podrá ir ampliando año con año por periodos de hasta cuatro años, lo que dependerá del desempeño del
Testigo en los procedimientos en que participe.

Artículo 1.52.- El Comité de Registro de Testigos Sociales expedirá la constancia correspondiente o notificará la negativa
y los motivos de la negativa al solicitante, dentro de los quince días siguientes a la presentación de la solicitud.

Artículo 1.53.- El Comité de Registro de Testigos Sociales establecerá las cuotas que las unidades administrativas
contratantes deberán pagar a los Testigos Sociales por su participación en las contrataciones.

Las cuotas y sus actualizaciones, se publicarán en el portal de internet de la Universidad Autónoma del Estado de México y
del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en el Periódico
Oficial "Gaceta del Gobierno".

CAPÍTULO TERCERO
OBLIGACIONES DEL TESTIGO SOCIAL

Artículo 1.54.- En todos los casos en que participe el Testigo Social, lo hará de manera objetiva, independiente,
imparcial, honesta y ética.

Artículo 1.55.- Deberá emitir su testimonio al final de su participación en el procedimiento para el que fue contratado;
mismo que deberá entregar tanto a la dependencia contratante como a la Secretaría de la Contraloría y al Comité de
Registro de Testigos Sociales para los efectos que procedan; el testimonio deberá ser publicado en la página de internet de
la dependencia contratante dentro de los 5 días siguientes a su presentación.

En los casos de participación en procedimientos de contratación en dependencias y organismos auxiliares del Poder
Ejecutivo, el testimonio se presenta ante la unidad administrativa correspondiente; en el caso de los Ayuntamientos, sus
organismos auxiliares y los Tribunales Administrativos, se presentará ante sus respectivos Órganos de Control.
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Este documento es independiente y no libera a los servidores públicos de ninguna responsabilidad por posibles actos que
se hayan realizado en contravención de la normatividad aplicable durante los procedimientos de contratación.

Artículo 1.56.- Los Testigos Sociales, en las conclusiones de su testimonio, deberán proponer a la dependencia
contratante y a la Secretaría de la Contraloría las medidas que considere oportunas para fortalecer la transparencia y la
imparcialidad en los procedimientos de contratación pública.

Artículo 1.57.- El contenido mínimo del testimonio será:

Lugar y fecha de emisión del Testimonio;

Datos generales del proceso de contratación;

Datos generales del Testigo Social que emite el Testimonio, copia de la constancia de registro respectivo;

Antecedentes de la contratación;

Definiciones relevantes en el texto del Testimonio que se emita;

La referencia de los procesos de la contratación en que haya participado el Testigo Social, Unidad Contratante,
servidores públicos y demás participantes;

Conclusiones, en las que se incluirán las recomendaciones y propuestas para el fortalecimiento de la transparencia,
imparcialidad, eficiencia y eficacia en los procedimientos de contratación; y

Nombre y firma del Testigo Social.

Artículo 1.58.- En todo momento la responsabilidad del desarrollo de las contrataciones, revisión de la documentación
sustento de los casos que se sometan a los Comités, emisión de los dictámenes, así como formalización de los contratos y
su ejecución, será responsabilidad de los servidores públicos facultados para ello por las entidades correspondientes, el
Testigo Social únicamente es responsable de informar a las Unidades Contratantes y a la Secretaría de la Contraloría o a
sus Órganos de Control, según corresponda, sobre las presuntas irregularidades y dar seguimiento a las mismas.

Artículo 1.59.- El Testigo Social deberá presenciar las contrataciones desde su inicio hasta su conclusión, aún cuando
observe irregularidades o violaciones a los principios de transparencia, imparcialidad, honradez y legalidad.

En estos casos, el Testigo Social deberá informar de inmediato y por escrito, al Órgano de Control respectivo, detallando
las presuntas irregularidades, a efecto de que se determine lo conducente.

Artículo 1.60.- La participación del Testigo Social no será limitante para la intervención y revisiones que, en el ámbito de
su competencia, realice el Órgano de Control de la Unidad Contratante o la Secretaría de la Contraloría.

CAPÍTULO CUARTO
DE LOS CONTRATOS DE PARTICIPACIÓN DEL TESTIGO SOCIAL

Artículo 1.61.- La contratación del Testigo Social que realice la Unidad Contratante se sujetará a las disposiciones del
Libro Décimo Tercero de este Código.

Artículo 1.62.- El contenido mínimo de los contratos que se celebren con los Testigos Sociales previo a la prestación de
sus servicios será:

Datos del procedimiento, procedimientos, sesión o sesiones del comité en los que participará, con un número estimado
en horas de trabajo.

El monto que, de acuerdo con las cuotas establecidas por el Comité de Registro de Testigos Sociales corresponda por
el total de horas que destinará, así como los requisitos que deberá cubrir para su pago.

La descripción completa de las obligaciones y compromisos que asume por su participación.

Las responsabilidades y las sanciones en caso de incumplimiento.

En su caso, establecer la información confidencial en términos de la normatividad correspondiente.
Tiempos y requisitos específicos para la emisión de su testimonio.

VII. Las demás que sean necesarias en cada caso.

Artículo 1.63.- Las cuotas que con motivo de la participación de un Testigo Social se deban de cubrir, estarán a cargo
de la dependencia contratante y deberán ser presupuestadas en el monto total del procedimiento de contratación en el
que este participará.



6 de septiembre de 2010
GACETA

E,FL CEO  13 Il IE Ft N 0 Página 51

Los Testigos Sociales deberán entregar a la dependencia contratante la documentación legal y fiscal correspondiente
previamente al pago.

Artículo 1.64.- El Testigo Social participará, de acuerdo con el contrato de participación correspondiente, en la
formulación y revisión previa de las bases, convocatoria o invitación, así como en las juntas de aclaraciones, visitas a los
sitios de instalación o edificación, actos de presentación y apertura de proposiciones, evaluaciones de las propuestas
técnicas y económicas, emisión de los fallos correspondientes y formalización del contrato respectivo.

CAPÍTULO QUINTO
DE LA PARTICIPACIÓN DEL TESTIGO SOCIAL EN LAS CONTRATACIONES

Artículo 1.65.- El Testigo Social dará testimonio del procedimiento de adjudicación correspondiente, como
representante imparcial de la sociedad civil, y tendrá derecho a voz en los actos que participe.

Artículo 1.66.- El Testigo Social podrá participar en los procedimientos de adjudicación contenidos en el presente
Código, relativos a:

1. La concesión de infraestructura vial, regulada en el Libro Séptimo;

La obra pública y servicios relacionados con la misma, establecida en el Libro Décimo Segundo;

Los bienes y servicios, el arrendamiento y la enajenación, comprendidos en el Libro Décimo Tercero; y

IV. Los proyectos para la prestación de servicios, contemplados en el Libro Décimo Sexto.

Artículo 1.67.- Para contar con un Testigo Social las contrataciones deberán reunir alguna de las siguientes
características:

1. Que corresponda a obras o acciones de alto impacto social;

Que el monto de la contratación sea representativo;

Que incentive significativamente el desarrollo económico y social;

Que incida en una estrategia de crecimiento municipal, regional o estatal; o

Que exista un alto requerimiento para hacer más transparente el proceso.

Artículo 1.68.- El Testigo Social podrá proponer los aspectos que mejoren el trato igualitario, la calidad y precio, así
como las acciones que promuevan la eficiencia, eficacia y transparencia de las contrataciones.

Artículo 1.69.- Tratándose de sesiones ordinarias del Comité, se proporcionará al Testigo Social, cuando menos con dos
días hábiles de anticipación a la fecha prevista para su celebración, la documentación relativa a las contrataciones que serán
sometidas al mismo. En las extraordinarias, cuando menos con un día hábil previo a la sesión correspondiente.

CAPITULO SEXTO
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES DE LOS TESTIGOS SOCIALES

Artículo 1.70.- Los Servidores Públicos que intervengan en los procedimientos de contratación en los que participe un
Testigo Social deberán notificar a la Secretaría de la Contraloría o a sus Órganos de Control, según corresponda, y a la
Unidad Contratante las irregularidades en las que este incurra.

Artículo 1.71.- Si de la revisión que se efectúe se determina que el Testigo Social incumplió alguna de sus
responsabilidades; se condujo con parcialidad; de manera subjetiva; hizo mal manejo o utilizó para su beneficio la
información a la que tuvo acceso con motivo de su participación en las contrataciones o en las sesiones de los Comités;
intentó influir sobre la adjudicación correspondiente; obstaculizó el desarrollo normal del procedimiento respectivo; se
condujo sin respeto con alguno o con todos los participantes; mostró preferencia por algún licitante o cualquier conducta
similar, se hará acreedor a la cancelación definitiva de su registro como Testigo Social, independientemente de las
sanciones que procedan conforme a la legislación vigente.

Artículo 1.72.- Si las violaciones son cometidas por un Testigo Social que forma parte de una Organización no
Gubernamental, su registro no se cancela, se le deberá notificar la imposibilidad de volver a nombrar al infractor como
testigo, en caso de volverlo a nombrar su registro se cancelará.

Artículo 1.73.- Si en el término de un año son sancionados dos Testigos nombrados por una Organización no
Gubernamental, esta perderá su registro.
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Artículo 1.76.- ...

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO
DE LA ACCIÓN POPULAR 

TITULO DÉCIMO SEGUNDO
DE LOS SERVICIOS GUBERNAMENTALES POR VÍA ELECTRÓNICA

Artículo 1.77.- .

Artículo 1.78.- ...

Artículo 1.79.- ...

TÍTULO DÉCIMO TERCERO
DEL CONSEJO ESTATAL DE POBLACIÓN

Artículo 1.80.- ...

Artículo 1.81.- ...

Artículo 1.82.- ...

Artículo 1.83.- ...

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno".

SEGUNDO.- Este Decreto, entrará en vigor a los sesenta días naturales siguientes a su publicación en el Periódico
Oficial "Gaceta del Gobierno".

TERCERO.- El Titular del Poder Ejecutivo en un plazo de 90 días a partir de su publicación en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno" emitirá los Reglamentos correspondientes para el cumplimiento de este Decreto.

CUARTO.- El Comité de Registro de Testigos Sociales establecerá y publicará las cuotas a que se refiere el artículo 1.53
del presente decreto en un plazo de 60 días contados a partir de la publicación del presente en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno".

QUINTO.- Las contrataciones en las que estén participando Testigos Sociales de los sujetos obligados por este Decreto,
continuarán y concluirán conforme a las disposiciones legales con las que se iniciaron.

SEXTO.- El Comité de Registro de Testigos Sociales entrará en funciones para otorgar registros a la entrada en vigor del
presente Decreto.

Las autoridades de la Universidad Autónoma del Estado de México y el Instituto de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se organizarán para tal fin.

SÉPTIMO.- Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a lo establecido por este Decreto.

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.

Dado en el Palacio Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los veinte días del mes de
agosto del año dos mil diez.- Presidente.- Dip. Félix Adrián Fuentes Villalobos.- Secretarios.- Dip. Francisco Javier Veladiz
Meza.- Dip. Eynar de los Cobos Carmona.- Dip. Horacio Enrique Jiménez López.- Rúbricas.

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento.

Toluca de Lerdo, Méx., a 6 de septiembre de 2010.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MEXICO

LIC. ENRIQUE PEÑA NIETO
(RUBRICA).

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

LIC. LUIS ENRIQUE MIRANDA NAVA
(RUBRICA).
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